
Sábado 25 de Marzo de E87]

i-

o, 
y 

la 
de I 
ra 
le i 
as 
se DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
le 
i- 
na 
te 
3- 
.a-

Articulo de oficio.

lis- 
)D, 
ne- 
ara

e! I 
del

Nüm. 1298.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Programa para los ejercicios de opo- 
sicion al título y plaza de profesor de 
la clase del Natural ó Modelo vivo en 
las escuelas de la Académia de Bellas 
Artes de Palma de Mallorca.

DE LAS ISLAS BALEARES.

de

Circular,—Habiéndome hecho pre
sente esta Administración económica la 
incuria con que muchos Ayuntamientos 
proceden en el reparto y cobranza del 
impuesto de cédulas de empadrona-

Ejercicio 1.°

Copia de una estátua del antiguo 
dibujada á luz artificial sobre un plie
go de papel de la clase, color y dimen
sión que acuerde el Jurado, debien
do ser en todo igual para lodos los 
espositores, cuyo papel les entregará 
el Jurado, con el sello de la Académia.

los intérvalos que sea preciso, el des- i 
canso al natural. i

Al terminar su trabajo ó espirar el 
plazo, cada opositor escribirá su nom
bre en igual ángulo del lienzo, que cu
brirá y sellará, remitiéndolo así al Ju
rado.

Ejercicio 3.

Para practicar este ejercicio se co-
ie- 
i la 
le
Es- 
ro-

miento, por cuyo motivo se irrogan loearán una urna lanlos números 
perjuicios de consideración no solo al 
Tesoro si que también á las muchas 
personas que necesitan para diversos 
actos las indicadas cédulas; he dis-

de

de 
se- 
us- 
por

JC'

¿la. 
ue- 
-ac- 
ráo 
ales

puesto prevenir á los Sres. Alcaldes 
que si dentro del preciso plazo de tres 
días no dan cuenta á este Gobierno de 
haberlas repartido, usaré contra los 
mismos medidas rigurosas sin perjui
cio de verse apremiadas por la Admi
nistración económica al tenor de lo dis
puesto en las disposiciones tercera y 
cuarta transitorias de la instrucción de 
14 de febrero último publicada en el 
Boletín oficial núm. 624. Palma 24 de 
marzo de 1871.—F. Coll y Moncaci.

como sean los opositores: cada uno de 
ellos sacará uno, y por su orden de 
menor á mayor escogerán el puesto 
que no podrán variar ya escogido ni 
cambiar entre ellos, en aglomerarse en
un punto de modo que se impidan el 
conveniente desahogo para ejecutar su

Núm. 1299.
DIPUTACION PROVINCIAL
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Instrucción pública.—Creada nueva
mente por esta Diputación una clase de 
Gutural ó Modelo vivo en las escuelas 
*le la Académia de Bellas Artes de la

Un estudio de dibujo de ropaje y 
pliegues sobre una estatua ó maniquí. 
El lienzo será entregado á los oposi
tores y cada uno de ellos lo colocará 
á su elección y gusto sobre la estatua 
ó el maniquí sin que pueda variarse en 
lo más mínimo la posición en que el 
Jurado coloque la figura. Se practicará 
este ejercicio á luz artificial ó natural 
y sobre un pliego de papel de la clase, 
color y dimensión que acuerde el Ju
rado, debiendo ser en todo igual para
todos los opositores: para practicar es
te ejercicio se introducirán en una ur-

VVll V V lililí w -«I v

trabajo, que deberá practicarse por to- na tantos números como sean los epo
dos los opositores á la vez. Al efecto nitores; cada uno de ellos sacaia un 
se les conceden cuatro días de tiempo i número, y por su orden, por separa- 
á razón de tres horas diarias. Al lermi- I do, empezando de menor á mayor, al 
nar su trabajo ó espirar el plazo, cada ‘ efecto se concede a cada uno de ellos

; cada uno de ellos sacará un

debiendo efectuarlo todos á la vez en 
el mismo local y salón: podiendo em
plear para las demostraciones de Pers
pectiva los instrumentos matemáticos 
que tengan por conveniente, pero con 
prohibición absoluta de consultar, au
tores, libros ó notas particulares.

Terminado su trabajo, ó espirado el 
plazo concedido, entregarán bajo so
bre cerrado y sellado sus escritos el 
Jurado, y este fijará dia y hora para 
ser leído por sus autores, los cuales 
podrán practicar en el acto sobre el 
encerado ó pizarra las demostraciones 
que juzguen convenientes para ilustrar 
sus respectivos escritos.

Estas oposiciones serán públicas.
El Jurado procederá después al exa

men de los ejercicios y trabajos prac
ticados por los opositores, y emitido 
su dictémen el señor Presidente rom
perá los sellos para notificar á la Ex
celentísima Diputación el nombre del 
opositor á quien deba conferir el título 
de profesor de la espresada clase.

Los trabajos ejecutados por todos 
. los opositores, quedarán espuestos al

llul oU iiauci|u v vopiiui vi uiuzj u, i . ■ i •• • i

opositor escribirá su nombre en igual cinco horas de tiempo para ejecutar 
f . i. ii. .i __ ____ ' .. un Irahamángulo del papel, que escribirá y se-
liará, remitiéndolo asi al Jurado.

su trabajo.
Al terminarlo ó espirar el plazo, ca-

Capilal de la provincia, y debiendo pro
veerse por oposición la plaza de pro- 
^r de dicha clase; acordóse anun
cio juntamente con el programa- de 
V^vcicios para que enterados de ello 

aspirantes, puedan dirigir ó pre- 
s,enlar sus solicitudes en la secretaria 

la indicada Diputación dentro el 
Occiso término de treinta dias á con
lar desde el de su inserción en el Bo-

Ejercicio 2.°

Copia de una figura del Natural, al 
óleo y colorido, ejecutada á luz diurna, 
sobre un lienzo de noventa centíme
tros de alto por sesenta de ancho. Los 
opositores deben presentar el lienzo de 
la clase que cada uno prefiera, al cual 
el Jurado pondrá el sello de la Aca
démia.

Para practicar este ejercicio se colo
carán en una urna tantos números co
mo sean los opositores: cada uno de 
ellos sacará un número, y por su or
den, de menor á mayor, escogerán el
puesto, que no podrán variar ya es
cogido , ni cambiar entre ellos , ni 
aglomerarse en nn punto de modo que 
se impidan el conveniente desahogo 
para ejecutar su trabajo, que deberá 
practicarse por todos los opositores áI , '"-□UC Ui SU UJdClVIUll Vil ll L>v— . -------------- ------------ -r--------------------- -

oficial de la provincia y en la Ga- la vez. Al efecto se les conceden por
Ceta de Madrid. espacio de ocho dias cuatro horas dia

rias, dándose durante este tiempo y en

da opositor escribirá su nombre en 
igual ángulo del papel, que cubrirá y 
sellará, remitiéndolo así al Jurado.

Ejercicio 4.

Los opositores contestarán por es
crito á las preguntas que formule el 
Jurado, las cuales versarán; sobre Di
bujo, Proporciones del Cuerpo huma
no, Anatomía pictórica, Claro oscuro, 
Colorido y Perspectiva.

Para practicar este ejercicio se colo
carán en una urna tantos números cuan
tas sean las preguntas de cada uno de 
los puntos indicados por su orden y 
se sacarán tres de cada clase. Losopo-

público el tiempo que el jurado deter
míne, quedando propiedad de la Ex- 
celenlisima Diputación ó de la Aca
demia de Bellas Arles, y los escritos 
correspondientes al 4.° ejercicio uni
dos al expedienle de las oposiciones .

El sueldo del Profesor de dicha cla
se es de 500 pesetas anuales.

En la Secretaria de la Diputación 
estarán de manifiesto para los intere
sados las obligaciones áque debe su
jetarse el Profesor.

Todas las dificultades imprevistas 
y casos no prevenidos en este pro
grama serán resuellos por el jurado, á 
cuya decisión deben someterse los opo
sitores. Palma ¡8 marzo de 1871.— 
El Vice-presidenle, José Rosich. —El 
Secretario, Silvano Fonl y Munlancr.

silores deberán contestar precisamente 
á la primera de cada una de ellas, de
jando á su voluntad contestar á las dos 
restantes, pero siempre por su orden.

Este ejercicio se verificará en uno ó 
mas dias, concediendo á los oposito
res las horas que el Jurado crea nece
sarias para escribir sus contestaciones,

Núm. 1300.

INSPECCION DE l." ENSEÑANZA

DE LAS BALEARES.

En el Boletín oficial de esta provin
cia número 625, se puso, por esta Ins
pección, una súplica á los señores Al-
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caldes de los pueblos que aun noha- 
bian devuelto cumplimentado el Cua
dro estádislico que les dirigí con ofi
cio de 24 de enero último, á fin de 
que se sirvieran remitírmelo lo mas 
pronto posible. Varios señores Alcal
des han correspondido á aquella súpli
ca, pero otros no han dado aun cum
plimiento á este importante servicio; 
y á estos me dirijo de nuevo, rogándo
les que se sirvan devolverme cumpli
mentado dicho Cuadro á vuelta de cor
reo, porque es urgente la conclusión 
de la Estadística de primera enseñanza 
que estoy formando por orden del Go
bierno. Palma 23 de marzo de 1871. 
—El Inspector, Francisco Riolord y 
Fcliu. .

Núm. 1301.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento dui an
te el Dencido octubre.

lesión extraordinaria del día o.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada

Después el Sr. Presidente enteró al ! 
Ayuntamiento de un oficio de la Exce
lentísima Diputación provincial de 24 
de setiembre último, desestimando las 
razones espresadas por este Ayunta
miento, sobre pago de recargos pro
vinciales, disponiendo se esté á lo pre
vengo en sus oficios de 14 del espre- 
sado mes.

Luego después el Sr. Presidente hi
zo presente al Ayuntamiento que el re
caudador del impuesto personal del 
vencido año económico le había mani
festado lo atrasada que está la recau
dación del citado impuesto á pesar de 
los repelidos anuncios y avisos que se 
han pasado á los contribuyentes.

Y el Ayuntamiento acordó que se 
proceda al apremio contra los moro-
sos al mencionado impuesto, empezan- E8[.raci0 tos acuerdos mas importantes 
do por los mayores contribuyentes. lomados por dicha Corporación duran- 

n . , , , \ te el mes de noviembre último y apro-
Sesión del día 6. bados en sesión de 2 diciembre.

El Ayuntamiento nombró á D. Beni
to Pons y Seguí recaudador de la pres- Sesión del 4 noviembre.
lacion del jornal personal de este año. El Ayuntamiento acuerda incluir en 

Después se aprobó el estrado de las listas electorales á varios vecinos 
los acuerdos lomados por este Ayun- de esle distrito, y que se libre una cer- 
tamicnto durante el mes de setiembre, tificacion catastral á instancia de José

Pons y Cardona, vecino de esle distrito 
Sesión extraordinaria del dia 16. municipal.

Leída la anterior fue aprobada. M 8 ,i00iembre
Después el Avuntamienlo en vista r ~ . ,, _ _

de lo dispuesto en el arl. 8.° del de- , La Corporación acordo que D Se
creto de S. A el Regente del Reino de E^avuH y Coll suspendiese
diez y siete de setiembre último sobre ^a8 oE^15 quc esla veiLicando en la 
elecciones provinciales y municipales, ?.a c (.(' n0¿.^ e , ínaL'í’lr0 ^on
ha dividido este término municipal en Manuel de los Ríos levante el plano de 
Ir s colegios electorales, señalando por 110111 ca^e, Para fluc ej Ayuniamicnlo 
local del primero, estas Casas Consis- ad0Ple El l,nea (luc juzgue convc- 
toriales; por el del segundo, el Con- ., . , , , , .
vento de S. Diego; y por el del lerce- , Ln se8ulda sc cl eslracl° Z10 
ro, el Hospital de Caridad. Alayor 16 Ios acuenrdos mas importantes lomados 
noviembre de 1870.—El Presidente, Por a Corporación durante el mes de 
Lorenzo Pons.—P. A. del A., Basilio * oclu*,rc último.
Pons Secretario.

Núm. 1302.

CBUDAB5 DE PALMA

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar- 
' ‘ " á continuación se espresan, durante la se-líctilos de priinera necesidud qu 

mona ú Uímg ,.

—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. , Cénl s.

Medid? y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo del continente. . . fanega. . . 15 38 beclólitro. . 27 70
Trigo candeal del país. . id............. 17 25 id............. 31 08
Trigo............................. id............. 14 25 id............. 25 68
Trigo menudo.............. id............. 13 38 id............. 24 10
Trigo estranjero............ id............. 17 13 id............ 30 86
Cebada ......................... id............. 6 19 id............. 11 15
Maiz............................ id............. 10 50 id............. 18 92
Habas. . ...................... id............. 12 20 id............. 22 23
Habichuelas del pais . , id. . . .•. 20 25 id............. 36 49
Garbanzos..................... arroba. . . 4 » kilogramo . » 35
Arroz............................ id............. 6 08 id............. » 53
Patatas........................... id............. 2 03 id............. » 19
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 13 » litro. . . . 1 03

Id. de 2.a id ... . id............. 12 50 id............. » 99
Vino............................... id............. 3 23 id:. . . . » 20
Aguardiente.................. id.............. 10 15 id............. » 71
Vaca . ......................... libra. . . . » 75 kilogramo . 1 63
Carnero......................... id............. » 65 id............. 1 41
Tocino........................... id............. » 75 id............. 1 63
Algarrobas.................... quintal. . . 5 23 id............. » 11
Almendrón..................... id.............. 61 30 id............. » 77
Queso............................ id............. 54 » id............. 1 15
Lana............................. id.............. 59 40 id............. 1 27
Paja de cebada.............. arroba. . . » 45 id............. » 04

Id. de trigo.............. id............. » 40 id............. » 03
Ha riña 1.a..................... quintal. . . 24 65 id............ » 52
Ilarinade 2.a................. id............. 22 40 id............ » 47
Harina de 3.a................. id............. 19 05 id............ » 41
Carbón de encina. . . id............. 4 33 id............ » . 09

Id... de mata . . . . id............. 3 50 id............. D 08
i Leña ............................. id.............. » 83 id............. » 02
i Id. para horno. . . carga . . 1 1 63 id............. » 01

Palma 20 de marzo de 181

Núm. 1303. i neacion de la calle del Horno, una ins-

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Mahon.

Sesión del 11 noviembre.
Se acordó unir al espediente de ali-

i lancia de D. Sebastian Taltavull pidien- 
I do los perjuicios que pueda ocasionar
le la suspensión de las obras acorda
das por la Corporación en una casa que 
el reclamante posée en aquella calle.

Sesión del 15 noviembre.

Se acordó satisfacer la mensualidad 
de octubre á todo el personal que per
cibe haberes del municipio.

El Ayuntamiento adoptó en el plano 
de la calle del Horno la nueva alinea
ción que se marca en dicho plano con 
tinta de carmín, acordando al mismo 
tiempo esponer aquel documento al 
público por término de quince dias pa
ra que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Sesión estraordinaria del 23 de 
noviembre.

Dada cuenta de uua comunicación 
de la Excelentísima Diputación provin
cial relativa al pago del 1." y 2.° tri
mestres, del actual año económico con 
desliuo á cubrir los gastos provincia
les, -1 Ayuntamiento teniendo envista 
la falta de asistencia de los síndicos 
asociados que, según la ley vigente, 
deben examinar los relaciones de ri
queza presentadas y fijarla á los que 
no lo hayan verificado, acordó solicitar

do la Excelentísima Diputación provin. 
cial la competente autorización para 
llevar á cabo el repartimiento general 
lomando por base el haber diario se
ñalado por la junta repartidora del im
puesto personal. Mahon 2o enero de 
1871.—El Alcalde 1.° presidente, G. 
Escudero. —P. A. del A., J. Moneada.

Núm. 1304.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrados de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el vencido setiembre.

Sesion estraordinaria del día 12.
Se dió cuenta de una circular de la 

Exma. Diputación Provincial dedia pri
mero del actual sobre pago del primer 
trimestre del cupo Provincial del actual 
año económico.

Y el Ayuntamiento acordó manifestar 
á la citada autoridad, la imposibilidad 
de cumplir en el tiempo prefijado, lo 
prevenido en la misma por no tener 
fondos, ni contar otros recursos que 
los intereses del papel del Estado, y el 
producto del reparto general que toda
vía no ha podido formar.

Después se comisionó á D. Juan Gi- 
nart y Hernández para recoger de la 
Adminilracion económica de la provin
cia el papel de mullas para este munici
pio y firmar el correspondiente recibo.

Seguidamente el Ayuntamiento exa
minó y aprobó la cuenta de los gastos 
de la cárcel de este partido judicial.

Seguidamente aprobó el Ayuntamien
to las relaciones de gastos de socorros 
domiciliarios que ha presentado la Co
misión de Beneficencia, correspondien
tes á los meses de julio y agosto úl
timos.

Sesion del día 18.
El Ayuntamiento se enteró de la con

testación de la Exma. Diputación Pro
vincial á la consulta de esta Corpora
ción sobre el modo deformar el repar
to general para cubrir el déficit del pre
supuesto de este año. Acordando darse 
exacto cumplimiento.

Después se dió cuenta de dos oficios 
de 14 del actual y de la espresada Es- 
celenlísima Diputación, referentes uno 
al pago del recargo provincial, sobre 
el impuesto personal de 1868 a 69 y 
de 1866-70; y el otro previneindo que 
esta corporación haga efectiva desde 
luego y de peculio propio el importe 
del primer trimestre del cupo provin
cial correspondiente al actual año eco
nómico.

Y el Ayuntamiento después de ente' 
rado de los citados oficios, acor Jó oía* 
nifeslar á la Diputación Provincial, so
bre el primero, que tiene satisfecho el 
recargo provincial de 1868-69; y que 
respecto al correspondiente al vencido 
año económico 1869 a 70, se cubrit*1 
luego de reunidos los fondos ncces^ 
rios de la recaudación del impueS10 
personal deleitado año que se cslá^ 
brando: Y sobre el segundo acofd 
manifestarle que según ya le tiene di^ ¡ 
en oficio de 12 del actual, la imposw1^ 
lidad en que se halla de satisfacer I

M.C.D. 2022



primer trimestre del cupo provincial de Sr. Subgobernador Civil de esta isla 
este año por no haberse podido formar fecha veinte y seis de agosto, parli- 
el reparto general único recurso con ¡ cipando al Ayuntamiento que á los 

.. -------------mía nm-.i hnpar contribuyentes del reparto vecinal, de-que cuenta este municipio para hacer 
frente á sus obligaciones; ofreciéndole^ 
desde luego satisfacer el citado primer 
trimestre, siempre que admita á cuenta 
del mismo, mil diez y seis escudos qui- ,
nienlas treinta y seis milésimas que miento, á D. Marcos Mana de Carre- 

• i roa tro/'inn Jn l 'míU Jni . .r IXprocedente de la quinta parte de recar- i ras vecino de Ciudadel.i y D. Jaime 
Los municipales y provinciales acre- í Pons y Salom que lo es de San Cris- 
dita esta Corporación de la Administra- i lobal de los bienes que poseen res- 
cion económica de la provincia. । peclivamenle ui este distrito.cion económica de la provincia.

Sesión del día 29.
El Sr. Presidente dió cuenta al Ayun

tamiento del decreto delSr. ministro de caiaslro á Margarita Mercadal y
la Gobernación de n del actual, en que 

I

r 
i

1 

) 
r 
B 
1

dispone la formación de las listas elec
torales y domas preliminares para las | V 1 í* 1V *3 • ki Vy 1.1 J LU I I 1 V1 4 II* U1 W i*, i» « n v I I 1

elecciones de Diputados provinciales y aí <-la en la cual pide ia pía-
1 1 7<1 na M.tHinn dn apIa <7iH.x

de Ayuntamientos.
Y el untamiento acordó darle cum- i Y fue acordado que el Ayuntamiento 

plimienlo' en todas sus parles. i110 sc cree autorizado para acederá lo
Seguidamente sc enteró el Ayunta- 1 q™6 se swicita, 

miento de un oficio del Sr. Sub-Gober- inador de la isla de 9 del aclual en que i D] ^sl0,l deldttl 18
" ' : El Ayuntamiento aprobo la cuenta 

I de gastos de las Cárceles del Partido 
correspondientes al año 1869-70 re- 
milidas por el Sr. Alcalde de Mahon.

1-
IS
I-
1-

irasiada otro del Sr. Gobernador de la 
Provincia en el que conformándose con 
lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial no aprueba el acuerdo de 
este Ayuntamiento por el que s. primió 
la escuela de adultos de esta villa.

Acordando en su vista dar cumpli
miento á lo dispuesto por dicha auto
ridad. , .

Después se aprobó la relación de los 
gastos de beneficencia correspondien
tes al mgs de la lecha.

Acto seguido se acordaron dos tur
nos de prestación del jornal personal 
para atender á la conservación de ca
minos vecinales.

Alayor 10 octubre 1870.—El Alcal
de.— P. A.—El 2.°, José M. Pons.— 
P.A. del A.—Basilio Pons, Secretario.

[)•
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Núm. 1305.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MERCADAL.

Eoctracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por el Ayuntamiento de esta 
dilla durante el mes de setiembre úl
timo.

i
)- 
el
16
10 
rá

to

ó

lO

el

Sesión del dia 4.
El Ayuntamiento acordó cumplimen- 

á la mayor brevedad posible la 
Acular de la Excma Diputación Pro- 
v*ncial de diez y siete del mes de agos- 
lo último sobre pago del primer tri- 
meslrc del recargo provincial de diez 
- slGle del mes de agosto último sobre 
PaoO dd primer trimestre del recargo 
Gnj* C*a^ so^ie reParl*m*enl0 ve~

Quedó enterado de la resolución en 
eíHido negativo tomada por aquella । ^Poracion acerca del recurso que le 
Je dirigido por el Alcalde Depositario 

J ^irelario que fueron en 1865-66 
J e suspendería su anterior acuerdo en 

M e los mandaba reinlregar los libra- 
j números U, 37, 38, v 53 de 

cuentas de aquel año.
gualmente lo quedó de un oficio del 

ben deducirles las cargas legítimamen
te justificadas.

Se acordó librar á instancia de los 
interesados certificación de amillara-

Sesión del dia 11 setiembre.
Se acordó expedir una certificación

Orilla.
Se dió cuenta de una solicitud de

D. Manuel Gonzales Cirujano vecino 

za de Medico de esta villa.

i Dado cuenta de ia circular de la 
1 Excma Diputación Provincial de catorce 
; del corriente sobre adelanto de pecu- 
! lio propio del recargo Provincial so- 
| bre el reparto vecinal correspondiente 
¡ al primer trimestre, acordó darle cum- 
- plimienlo á la mayor brevedad posible. 
? Igual acuerdo tomó respecto á la de 
¡ la propia fecha de la misma autoridad 
j en que reclama los recargos sobre 

impuesto personal de 1868—1869 v 
:1869-^0.

Seguidamente y atendido el mal es
. lado del puente llamado de Salayró 
situado en el camino vecinal de! Nor-
le el Ayuntamiento acordó se encargue 
al director de caminos vecinales el
oportuno proyecto de reparación.

Sesión del dia ^4.
El Ayuntamiento acordó conceder á 

D. Jaime Moneada permiso para cons
truir una pared en su predio Binisar- 
ret y puerto que espresa en solicitud 
de diez y siete del corriente; siguien
do el trazado indicado en el infoime 
del Sr. Director que va á su pié.

Igual concesión y en los propios tér
minos acordó á favor de Juan Vinent 
y Sintes para construir la del predio 
Binialmaya que linda con el camino 
vecinal de la Niige, desde el punto 
Li Fon lasa á esta villa.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haber sido aprobado por la Excelen
tísima Diputación Provincial el expe
diente desubastadélos bienes de pro
pios de este Ayuntamiento.

Mercadal 1.° de octubre de 1870.— 
V.° B.°—El Alcalde, Rafael Carretero. 
—Jaime Morera Secretario.

Núm. 1306.
AYUNTA MIENTO DE CIÜDADELA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
; tomados por este Ayuntamiento duran-

te el mes de setiembre último y apro
bado por el mismo en sesión de diez 
del que rige.

Sesión del 5 de setiembre.

En vista de un oficio de la Adminis
tración económica de esta provincia, 
en que trascribe una comunicación de 
la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, ordenando que 
este Ayuntamiento instruya el respec
tivo espediente y lo remita al Ministe
rio de Fomento á fin de que por aquel 
departamento se declare préviamenle 
de necesidad y utilidad la ampliación 
de la via pública á que intenta desti
nar el terreno anejo al edificio que fué 
palacio del Gobernador militar de osla 
plaza y que solicitó le fuese cedido 
gratuitamente al indicado objeto, ó cu 
el caso de que le conviniese aceptar 
la cesión del expresado terreno á tílu- 

' lo oneroso, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del art. 4.° de la ley de 
I 0 de junio de 1869 y prescindir de 
la formación del espresado espediente, 
que lo manifestase asi para proceder á 
la medición y tasación del terreno re
pelido; acordó el Ayuntamiento optar 
por la cesión á título oneroso y que de 
ello se diese conocimiento ala referi
da Administración económica a los 
efeclos correspondi'mtcs.

Enterado de un oficio de varios in
dividuos que se titulan vocales de la 
junta directiva, del comité Democrático 
Republicano Federal do esta ciudad, 
ofreciendo su mas leal y decidido apo
yo para la conservación del or len con
tra cualquier movimiento en que pue
de sufrir menoscabo la libertad ó se 
trasluzcan ideas rea cionarias; acordó 
el Ayuntamiento manifestarles, que sin 
embargo de abrigar el convencimiento 
de que estos voluntarios de la libertad 
fueran mas que suficientes para el res
tablecimiento del orden público caso 
de que se alterase bajo cualquier pre- 
leslo c motivo, lo que no era de pre
sumir habida consideración a la cor
dura y sensatez de estos habitantes, 
se les agradecía el ofrecimiento que 
para la conservación de tan sagrado 
objeto se servían hacerl •.

Sesión del 12 de setiembre.

Se dió cuenta de un oficio d i señor 
Subgobernador de esta isla en que 
trasladaba otro del Sr. Gobernador de 
la provincia sujetando á cuarentena en 
Lazareto sucio á todas las proceden
cias del puerto de Barcelona por exis
tir en él la fiebre amarilla y á las de
más del principado, y que la sufrieran 
igualmente ios buques de vapor ya 
procedentes de dichos puertos ya de 
cualquier otro de los comprendidos en 
toda la línea desde Gibraltar á Marse
lla, encargando además el mayor celo 
y la mas rigurosa observancia de las 
disposiciones prescritas á fin de pre
venir la invasión del contagio; y ente
ra lo el Ayuntamiento acordó el mas 
riguroso cumplimiento de lodo lo acor
dado; que se sujetase á vcnlilizacion y 
fumigación por espacio-de 24 horas 
todos los géneros y efectos contuma- 

> ces procedentes de Lazareto súcio, re- 
• parándose y habilitándose al efecto el 
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antiguo edificio de la cuarentena de 
este puerto y que se buscase una ca
sa de campo inmediata á la carretera 
al propio objeto para los géneros y 
artículos conducidos por tierra; que se 
estableciese un carro con destino á la 
limpieza pública; que para atender á 
los gastos de lo espresado y demás 
que fuesen necesarios se tomasen á 
préstamo cualrocien os escudos, y que 
se diese conocimiento inmediatamente 
á la junta de sanidad del referido ofi
cio y de lo dispuesto en su virtud; 
encargándole muy particularmente la 
adopción de las demás medidas higié
nicas que creyese necesarias á fin de 
prevenir los males que se temian, co
mo igualmente las ordenadas en las 
instrucciones del gobierno para el des
graciado caso de ser invadida esta po
blación por la epidémia.

Atendido á lo dispuesto por la Ex
celentísima Diputación provincial de 
su circular de l.° del que rige, inserta 
en el numero 550 del Boletín oficial, 
acordó el Ayuntamiento manifestarle la 
imj>usibilidad en que se hallaba, pol
la ¡alta absoluta de fondos, de dispo
ner el inmediato ingreso en la Depo
sitaría provincial de la 4.a parte ó sea 
el primer trimestre del cupo señ dado 
á esl i población para gastos provin
ciales durante el presente año, que re- 
cl maba; haciéndole observar que el 
principal arbitrio para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal era el re
parto general, que todavía no se ha
llaba terminado pero que no se deja
ba de la mano, y que tan luego como 
se hiciese efectivo no demoraría el 
Ayunta. ienlo ni un solo instante el 
cumplir con lo ordenado.

Se dio cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento de un oficio del señor 
Subgobernador remitiendo aprobado 
por la Excelenlisiína Diputación pro
vincial el espediente de subasta y re
mate del arbitrio establecido sobre el 
ganado que se sacrifique en el mata
dero de esta ciudad durante el presen
te año económico.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Mahon remitiendo la cuenta especial 
de los ingresos y gastos de la cárcel 
del partido durante el año económico 
de ¡869 á 1870, á los efectos que ex
presa el párrafo 2.° del art. 154 déla 
ley municipal, procedió el Ayunta
miento al examen de dicha cuenta, y 
hallándola conforme y arreglada en to
das sus partes, sin ofrecerle hacer 
observación alguna, acordó manifes
társelo asi al Sr. Alcalde, con devo
lución de la indicada cuenla.

Fué aprobado el pliego de condi
ciones para la s >basta de la empresa 
de la renovación y recomposición de 
los empedrados de las calles, p,lazas 
y aceras de osla ciudad durante el 
presente añ ) económico, acordando re
mitirlo á la Exma. Diputación provin
cial ¡jara su aprobación.

Se aprobó el eslraclo de los acuer
dos mas importantes lomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de agos
to último.

'Sesión del 19 de setiemire.
Entera lo el Ayuntamiento de un ofi

cio circular de la Excma. Diputación
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provincial en que le ordenaba quehi- I 
siese efectiva desde luego y de pecu- | 
lio propio la cuota correspondiente al 
primer trimestre del actual año eco
nómico con destino á cubrir los gas
tos provinciales; que remitiese el pa
pel correspondiente á la multa con que 
se le conminó en la circular inserta en 
el número 550 del Boletín oficial, 
y que si para el 25 del que cursa no 
quedaba cumplido en todas sus par
tes lo anteriormente preceptuado se es
pediría comisión ejecutiva de apremio; 
acordó contestarle serle imposible dis
poner el ingreso que se le reclamaba 
por falta absoluta de fondos y de me
dios para proporcionárselos, atendido 
á lo dispuesto en la circular del se
ñor Ministro de la Gobernación de 12 
del actual que dejaba ilusorio el re
parto general que se había adoptado 
como principal ingreso para cubrir el 
déficit de un presupuesto de que for
maba parte interesante la cuota que se 
le reclamaba.

Sesión del 26 de setiembre.
A petición del interesado acordó el 

Ayuntamiento nombrar vecino de es
ta ciudad á D. Antonio Vanrrell y Ven- 
rrell, que lo era de Mahon, quien acre
ditó en legal forma haber cumplido con 
los requisitos que establese el art. 11 
déla ley municipal de 21 de octubre de 
1868. Cindadela 13 de octubre de 
1810.—El Alcalde l.°, Manuel Salord.
—P. A. D.A.—Santiago Simó.

Núm. 1307.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Sineu.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
por este Mjunlamiento, en el ultimo se
mestre del año 1870, formado para 
su publicación en el Boletín oficial de 
esta proomeia, arregladamente al ar
ticulo 70 de la te y municipal vigente.

Sesión del 3 de julio.
Se procedió al sorteo dara deter

minar los sustitutos debían reemplazar 
á les mozos de la quinta de este año, 
había cabido la suerte de soldados, y 
á cuyo efecto los tenia contratados es
te municipio.

Se resolvió subastar el arbitrio de 
los «Puestos que ocupa e! ganado en 
la plaza del mercado» arregladamente 
al pliego de condiciones que á este fin 
se formará.

Sesión del 17 de julio.
Se aprobó el reparto de la contri

bución territorial para el presente año 
económico, é igualmente la entrega en 
caja los sustitutos.

Acordóse satisfacer á Bartolomé Ma
nar 38 escudos 570 milésimas, im
porte de seis cuarteras y un almud ha
bas para el consumo de la casa hos
picio de esta villa.

Se resolvió librar certificación Ca
tastral, á nombre de Miguel Niell, 
Craxell de esta vecindad.

Sesión del 31 de julio.
Se determinó el pago de varias cuen

Resollando de un oficio de la Admi
nistración económica de 14 de este mes, 
que este Ayuntamiento es en deber al 
Estado cuatrocientos cuarenta y siete 
escudos cuatrocientas ochenta y cin- 
c6 milésimas, por Impuesto personal 
de 68 á 69 y de 69 á 70, quedó acor
dado, parlicpiarle, que D. Juan Maria
no Muntaner está competentemente au
torizado para hacer las compensacio
nes de los créditos que osle municipio 
tiene contra la Tesorería, y que el es- 
ceso se le abonará en* el mas breve 
plazo.

En cumplimiento de la comisión que 
en lo anterior se le confiriera, dijo 
D. Martin Gual, había entregado á Ca
talina Mas pobre procedente de Palma, 
la cantidad de diez pesetas, á presen
cia de los otros dos comisionados, que 
debían hacerse cargo de sus necesi
dades.

Sesión del 23 de noviembre.
Se acordó felicitar al Presidente de 

las Corles Constituyentes por la elec
ción de Monarca, ofreciendo al mis
mo tiempo el mas leal acatamiento á lo 
que estas acuerden, en uso de su so
beranía. Y supuesta la miseria y falla 
de salud de la familia de Juan Rubí se 
resolvió abonarle cinco pesetas.

Sesión del 4 de diciembre.
La Excma. Diputación en oficio de 

29 de noviembre último, nombra co
misionado de apremio á D. Juan Ge- 
laberl con cuatro escudos diarios que 
satisfará este Ayuntamiento de peculio 
propio, y en su vista se resolvió pa
gar el descubierto del primer trimestre 
de gastos provinciales, ó sean qninien- 
tos diez y seis escudos y seiscientas 
veinte y cinco milésimas.

Examinada la cuenta del carpintero 
Bartolomé Real y Morro se acordó sa
tisfacerle su importe del capitulo de 
imprevistos.

Se libró una certificación catastral á 
nombre de Miguel Vallcanera.

Sesión del 18 de diciembre.
A petición de Julián Ferragul pobre 

y desde mucho tiempo enfermizo; se 
acordó socorrerle con dos raciones al 
medio dia y dos por la noche, que re
cibirá de la casa de Beneficencia, sin 
perjuicio de abonarle lo que el facul
tativo juzgue necesario, dado el caso 
que la enfermedad aqueja exija un tra
tamiento diferente.

Se resolvió hacer un pregón públi' 
co, disponiendo que lo los los morado
res de esta villa cuiden de li upiar b 
porción de calle que sus respectivos 
frontis comprendan, y al propio liemp0 
prohibir con multa de 2 á 4 escudo’ 
que ningún muchacho ni otra perso^ 
cualquiera, recoja eslircol por las o3' 
lies y plazas de esta población, á ü0 
ser en el perímetro de su perleneoci3¡ 

Sineu 25 de enero de 1871." 
Alcalde 1 Francisco Gacias.—El 
crelario del Ayuntamiento, Guiller111 
Real.

en armonía con lo acordado en la an
terior.

Sesión del 11 de setiembre.
Se salisfacieron dos escudos á Fran

cisca Busquéis y Riulord por haber en
tregado unaEsposila ála inclusa.

Sesión del 2o de setiembre.
Se nombró una comisión de entre 

los individuos que componen este cuer
po, para formación de las lisias electo
rales. Se acordó principiar el dia tres 
del próximo Octubre, un turno de pres
tación personal en el camino de San 
Juan: y finalmente quedó aprobado el 
pliego de condiciones facnllalivo-eco- 
nómicas, conforme al cual deben su
bastarse publicamente y por pujas 
abiertas los pastos de la «comuna de 
Llorilo.

Sesión del 2 de octubre.
Se libró una certificación catastral 

de varias fincas á nombre de Lorenzo 
Esberl y Liado. Y para los efectos de 
instrucción primaria se d claró pobre 
un hijo de Antonio Ferragul y Torres.

Sesión del 23 de octubre.
Esta Corporación al objeto de pre

senciar la subasta de los gastos del 
monte comunal de Llorilo, que debe te
ner lugar el dia 30 de los corrientes 
nombró una comisión de su seno; al 
propio tiempo y en cumplimiento del 
artículo 8.° del decreto deS. A. el Re
gente del Reyno, en armonía con lo 
dispuesto en la ley municipal de 20 de 
agosto último y tenien o en cuenta la 
circular del Sr. Gobernador de esta 
irovincia, de 10 del actual, acordó di
vidir este termino municipal, primero 
en dos distritos y estos en tres cole
gios electorales. Resolviese favorable
mente la instancia de 1). Francisco 
Lull en que pedia la inclusión de tres 
electores.

Se nombró sepulturero del cemente
rio rural del sufragáneo Llorilo, á Ma
teo Jaume y Genovarl de aquella ve
cindad: y por último se acordó el pa
go de cinco escudos decientas milesi - 
mas á que asciende la cuenta del tra
bajo de herrero hecho á cuenta del mu
nicipio por Aguslin Puigserver.

Sesión del 30 de octubre.
D. Martin Gual y D. Lucas Gils re

gidores quedaron nombrados para que 
de acuerdo con D. Lucas Vanrrell, Ciru
jano de Llorilo, examinen y resuelvan 
la limosna á que es acreedora Catali
na Mas vecina de Palma y residente 
ahora en dicho lugar, por haber emi
grado de su propia casa, á causa de 
las tristes circunstancias epidémicas 
que atraviesa la Capital.

Sesión del 20 de noviembre.
En vista del oficio del Sr. Goberna

dor, 15 del actual, se acordó pagar al 
Ayuntamiento de Inca trecientos ocho 
escudos docientas noventa y cinco mi- 
lisimas, para manutención de pobres 
presos.

Se aprobó el procedimiento segui
do respeto á la sustitución de la Maes
tra de esta villa por D.‘Margarita Ca- 
ñellas y Sans á quien la junta local dió 
posesión el dia l.° que rige después 
de haber prestado el juramento de fi
delidad á la Constitución democrática 
del Estado.

tas, dictar un bando prohibiendo que
mar hormigones é incendiar otros com
bustibles en el campo, durante los me
ses junio julio y los veinte primeros 
dias de agosto; y al propio tiempo li
brar cerlilica lo posesorio, de los bie
nes qne Marina Filani posee en este 
termino.

^esion del ¡4 de agosto.
Quedó resuelto librar certificado po

sesorio arregladamente al Real decre
to de 25 de octubre de 1867, al pie 
de una instancia de Antonio Gelaberl 
y Balaguer y hermana de este; é igual 
mente el pago de dos escudos á Ange
las Matas, y otros dos á Barbara Ge- 
novart por la conducción á la inclusa 
de dos espósitos. El Secretario de es
te Ayuntamiento quedó autorizado pa
ra otorgar en su nombre dos escritu
ras de sustitutos que fallan á 235 du ■ 
ros cada uno.

Sesión del 21 de agosto.
Dióse relación por el Secretario de 

este municipio que el día 19 de este 
mes escrituró á los dos sustitutos para 
que quedó autorizado en la anterior y 
mereció la aprobación de esta munici- 
cipalidad.

Vista la circular 305 inserta en el 
Boletín oficial 5íí sobre reparto de 
vecinos para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal, y pago á la Dipu
tación de la 4.a parte que en este año 
le corresponde por recargo provincial,
acordó trabajar con toda actividad á la 
formación del reparto espresado, pu
blicando al efecto los anuncios conve
nientes y proceder luego de aprobado á 
la recaudación de las sumas que arroje.

Sesión del 28 de agosto.
Se resolvió librar dos certificaciones 

Catastrales, una á nombre de Miguel 
Fornés y Capó, otra al de Guillermo 
aume y Niell, y al propio tiempo el 
Oslado que en oficio del 26 del que ri
ge pide el sobre-guarda del distrito 
forestal de esta provincia.

Supuesta la miseria en que se en
cuentra la familia de Juan Rubí y Ro- 
selló se le abonó un duro ofreciéndo
le pagar las medicinas necesite para su 
esposa é hijos enfermos. A José Gela- 
bert se le dará de limosna, lo que el fa
cultativo que le asista estime prudente.

Sesión del 4 de setiembre.
En vista de la circular núm. 365 

y careciendo de fondos; se acordó pro
ceder á la recaudación de lodos los 
atrasos resultantes por capitación, y 
convocar la junta municipal, que sin 
demora proceda á la formación del re
parto que se resolvió formar para cu
brir el déficit que resulta en el presu
puesto de este año económico.

Se nombró al secretario de osle Ayun
tamiento para que en su nombre reco
ja de la Administración económica de 
esta provincia el papel de mullas de 
que trata y previene la circular núme
ro 369.

Se libraron dos certificaciones ca
tastrales á nombre de Miguel Ramis 
y Costa de Llubí la primera, y la otra á 
petición de Rafael Munar y Ferragul. 
Se entregaran tres pesetas á la esposa 
de José Gelaberl y cinco á Juan Rubí

PALMA.
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